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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERASTO ENSASTIGA SANTIAGO.-  Buenas 

tardes. 

Damos la bienvenida al licenciado Alejandro Piña Medina, Jefe Delegacional en 

Venustiano Carranza, al igual a su equipo de trabajo que lo acompaña, 

vecinas, vecinos de esta demarcación, y los medios de comunicación. 

Asimismo en esta mesa de trabajo de esta Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública se encuentran los diputados Guillermo Sánchez Torres, el diputado 

Víctor Hugo Romo, el diputado José Giovani Gutiérrez, el diputado Fernando 

Cuellar Reyes. 

Me voy a permitir el acuerdo por el cual se realiza la presente mesa de trabajo.  

De conformidad con lo establecido en los Artículos 17, fracción VI; 59 y 60, 

fracción II; 62, fracción XXVII y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 30, 34 y 39 de su Reglamento para el 

Gobierno Interior, y con la finalidad de que la Comisión de Presupuesto y 
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Cuenta Pública esté en condiciones de analizar y dictaminar en los tiempos que 

marca la normatividad el paquete presupuestario 2010, en sesión ordinaria del 

28 de octubre la Comisión acordó practicar y ejecutar reuniones de trabajo con 

los titulares de los 16 órganos políticos administrativos del Distrito Federal. 

Esta mesa de trabajo persigue dos objetivos, señor Jefe Delegacional, primero 

analizar los resultados y las metas alcanzadas por la administración a su cargo 

y motivar las condiciones necesarias para apoyar su gestión. 

Segundo, analizar sus propuestas de trabajo que impliquen necesidades de 

recursos así como las expectativas de su gestión para 2010. 

Vamos a modificar el formato original para hacerlo más flexible, vamos a 

solicitarle que en una sola presentación nos informe cómo recibió 2009, cómo 

va a cerrar y también nos informe cuáles son sus perspectivas, su techo 

presupuestal, sus preocupaciones, sus propuestas para 2010, y solicito al 

diputado Secretario que nos asista el diputado José Giovani, y nos lea cuál es 

la dinámica de esta mesa de trabajo. 

Adelante por favor. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSE GIOVANI GUTIERREZ AGUILAR.-  
Dinámica de trabajo  del objetivo: el servidor público expone un informe 

ejecutivo que describa los montos asignados, los erogados hasta el mes de 

septiembre y su perspectiva de cierre. El funcionario tendrá hasta 10 minutos 

para su exposición. 

Dos, los diputados de manera ordenada expondrán sus inquietudes y/o 

comentarios hasta por 5 minutos. 

Tres, el servidor público se concretará a responder  a los planteamientos que 

se le hagan haciendo uso de la información relacionada con la operación 

programática presupuestal hasta por 3 minutos. 

Cuatro, los diputados tendrán derecho a una réplica inmediata ante la 

respuesta del servidor público hasta por 3 minutos. 

Cinco, podrán participar los diputados que así lo deseen, siempre que se 

sujeten a los tiempos señalados, lo cual será posible al final de la intervención 

de los diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
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Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Ya se integró a esta Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, el diputado José Alberto Couttolenc, ya 

terminaron allá en la del Agua. Bueno, una y una.  

Para dar inicio, le damos el uso de la palabra al Jefe Delegacional en 

Venustiano Carranza, licenciado Alejandro Rafael Piña Medina, para que nos 

haga su presentación.  

Adelante, por favor.  

EL C. LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.- Muchas gracias, diputado 

Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública; diputados 

integrantes, muchas gracias; muy  buenas tardes a todos.  

Vamos a tratar de hacer una exposición bastante ágil respecto en primer 

término del Ejercicio 2010. Voy a ir hablando en referencia a las diapositivas 

que vamos a presentar para todos ustedes. 

Respecto al 2009 y en el orden en el que fue planteado el modelo para  

presentar este informe, la primera preguntar respecto al presupuesto 2009 

sería: ¿Cuál sería la expectativa de cumplir el ejercicio de recursos asignados 

durante este periodo?  

La expectativa es del 99.99 por ciento, ya que únicamente nos quedarían por 

ejercer un importe de 90 mil 420.46 pesos que significa el 0.01 por ciento de 

subejercicio que corresponde a economías realizadas en los últimos procesos 

licitatorios que llevamos y por lo cual ya no fue posible reasignar, pero el 

subejercicio sería únicamente el 0.01 por ciento.  

Tenemos el presupuesto clasificado de la siguiente manera, el gasto corriente 

que tiene la delegación representa el 58.15 por ciento contra el gasto del 

capital que representa el 41.85 por ciento, de acuerdo a la clasificación 

económica de este periodo en curso.  

Respecto a la presentación presupuestal en clasificación económica para el 

ejercicio 2009, presentamos este desglose del presupuesto en donde teníamos 

el presupuesto con perspectiva de cierre 2009 de 1 millón 466 mil 122.866, de 

lo cual el 60 por ciento que representan 884.7 millones, corresponde a capítulo 
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1000, cargos consolidados centralizados que representa el 14 por ciento con 

204.1 millones y gastos fijos el 5 por ciento con 64.8 millones, dejándonos un 

gasto de operación de únicamente de 312.5 millones que representa tan sólo el 

21 por ciento de nuestro presupuesto.  

Es destacar que del total de este presupuesto, comentaba únicamente, el 21 

por ciento es el gasto de operación y como sucede prácticamente en todas las 

delegaciones, tenemos casi todo cargado, la mayor parte del recurso cargado 

en capítulo 1000.  

Si pasamos a la siguiente gráfica, respecto a la pregunta, cuántos proyectos 

prioritarios se tenían contemplados a desarrollar para el ejercicio que corre y 

cuál es su estado actual de los mismos, si vemos esta tablita, vemos en obra 

pública el estado actual del avance, lo vemos de lado. 

Vamos a mi izquierda. Del otro lado el programa proyecto que tenemos a 

realizar y el rubro de operación en escuelas, CENDI, unidades habitacionales, 

imagen urbana que se considera también parte del presupuesto del programa 

HABITAT, que son aportaciones federales, y ahora tenemos un estado de 

avance del ciento por ciento de acuerdo al corte. 

En servicios urbanos, de los programas que estén considerados, 

transformación de alumbrado público, 3 mil luminarias en la colonia Jardín 

Balbuena al ciento por ciento, al igual que mejoramiento de la imagen urbana 

en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, con 146 nuevas luminarias, 

mantenimiento permanente a 7 mil 914 luminarias de la red de alumbrado 

público de la demarcación y transformación alumbrado en la colonia Puebla 

con 218 luminarias, tenemos un porcentaje de avance al ciento por ciento. 

En cuanto en materia ambiental, tenemos también las pláticas de 

sensibilización que se realizan también a un 100 por ciento, y censo de 

arbolado en 20 colonias afectadas por la plaga de muérdago en un 85 por 

ciento de avance. 

En el siguiente rubro de operación, que es desarrollo social, tenemos en los 

programas de apoyos directos, que son atención al adulto mayor, apoyo 

escolar a niños de primaria, apoyo a personas con discapacidad y el programa 
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“secu sin drogas”, con un 75 por ciento de avance al periodo. La habilitación de 

aulas de cómputo a un 100 por ciento.  

Apoyo de alimentos a niños en CENDI, apoyo a alimentos de adultos mayores, 

a un 75 por ciento. 

El programa de dotación de ataúdes y entrega de premios económicos de la 

Carrera Atlética Venustiano Carranza, un 100 por ciento. 

Programa Cultura al Rescate, un avance al 75 por ciento. 

La entrega de estímulos económicos a deportistas y entrenadores medallistas 

de los Juegos Distritales de este periodo a un 100 por ciento, al igual que la 

entrega de juguetes a niños y niñas de la demarcación de los eventos 

correspondientes al Día de Reyes. 

Programa Delegacional de Apoyo al Empleo, que al corte del periodo de 

septiembre teníamos un avance del 50 por ciento. 

En el rubro de operación seguridad pública, tenemos un avance del 100 por 

ciento en dispositivos de seguridad y presencia y disuasión en diferentes 

tiraderos clandestinos y recorridos en 13 zonas de mayor incidencia delictiva de 

la delegación. 

El Subprograma Contacto Policía Vecino, a un 92 por ciento de avance el 

estado físico. 

En el rubro Ejecución de Recorridos Preventivos y Disuasión, en coordinación 

con los cuerpos de seguridad, al 100 por ciento; y en talleres delegacionales de 

promoción para la igualdad social, programas complementarios de atención a 

unidades habitacionales, un 80 por ciento y corresponderían al rubro de 

participación ciudadana. 

Respecto al rubro impacto que representó para Venustiano Carranza las 

medidas de austeridad aplicadas por el Gobierno del Distrito Federal, vemos en 

la siguiente tabla cuál fue el impacto de la reducción y tenemos que el monto 

total de las reducciones aplicadas a esta delegación ascienden a 85 millones 

946 mil 484 pesos, de los cuales 62 millones 91 mil 632.92 pesos impactaron 

en la ejecución de los programas que están mencionados en esta tabla, como 

es mantenimiento de escuelas, y viene el desglose, podemos revisar, 
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mantenimiento de escuelas tuvo un impacto de 18 millones, todo esto es la 

reducción, el impacto en la reducción; mantenimiento de edificios públicos con 

una reducción de 4 millones 113 mil .20; mantenimiento a la infraestructura de 

agua con 2 millones, al igual que mantenimiento al sistema de drenaje con la 

misma cantidad de 2 millones; adquisición de maquinaria y equipo de 

construcción, 1 millón 401.55; adquisición de vehículos, 3 millones 568; 

eventos deportivos, 1 millón 783; y estímulos a policías, 1 millón 77, así como 

en el rubro de pago de energía eléctrica, que son 20 millones de pesos. Esto 

en suma son 62 millones 91 mil 632.92. 

Para que nos den los 85, también hubo una reducción que tuvo que ver 

justamente en el programa de protección civil que fue de 23 millones 854 mil 

852 pesos. 

En la siguiente tabla que presentamos, pormenorizamos cuáles fueron los 

rubros afectados en materia de protección civil, que respecto a la no 

aprobación de estos recursos que originalmente estaban en el programa de 

protección civil en el presupuesto de egresos de la Federación por un monto de 

23.8 millones, cabe resaltar que proyectos prioritarios como la reparación de 

grietas mayores en el Cerro del Peñón, drenaje en las Colonias Pensador 

Mexicano y la reparación de la estructura de los mercados Merced Nave Mayor 

y Nave Menor, consideraba un presupuesto total de 14.1 millones de pesos, 

bueno, pues estos recursos ya no pudimos contar con ellos y eran aspectos 

fundamentales para la delegación.  

Vemos en la tabla cómo estaban divididos los rubros, decía 14 millones, poco 

más de 14 millones en el rubro de drenaje en Pensador Mexicano, las grietas 

de El Peñón, que por cierto en las pasadas lluvias de septiembre tuvimos 

afectaciones por no haber contado con estos recursos para hacer las 

reparaciones necesarias y también por supuesto en algunos mercados que 

presentan ya grave deterioro por el paso del tiempo, y consideramos también 

fundamental el poder asignar más recursos para dar atención. 

Se tenía considerado el realizar estudios estadísticos y geográficos referente a 

toda la zona de grietas en materia de protección civil que tenemos cercanos al 

Cerro de El Peñón por un millón 500 mil, que tampoco se pudieron realizar, y 

algunos otros conceptos de protección civil, de adquisición de equipos y 



 7

aparatos de comunicación, de vehículos para la operación en protección civil y 

honorarios de personas. Estos son los rubros que fueron impactados. 

Respecto a la pregunta de cuáles son las obras y acciones más importantes 

que realizó la delegación, podemos destacar en materia de seguridad pública 

se creó el Centro de Monitoreo ubicado en el edificio sede conformado por 50 

cámaras, 10 pantallas de plasma y 4 equipos de cómputo con un costo 

aproximado de 25 millones de pesos, reforzando la integridad de 86 mil 

habitantes en  16 colonias, llevados a cabo con fondos federales del ejercicio 

de 2008 asignados para el Programa Mejoramiento de la Imagen Urbana. 

Se llevó a cabo la promoción y coordinación interinstitucional para el combate a 

la inseguridad, logrando que la eficiencia policiaca pasara del 18% en 2008 al 

26% en el primer trimestre del 2009, de acuerdo a la información emitida por la 

misma Secretaría de Seguridad Pública. 

Se realizó el mantenimiento de la infraestructura educativa en 170 planteles y 

28 CENDIS, mejorando con ello las condiciones de operación y atención a la 

población. 

Se atendieron 218 unidades habitacionales, realizando trabajando de 

rehabilitación y mejoramiento exterior.  

Se construyeron 8 plazas cívicas, entre las que destacan El Triángulo, la Plaza 

Fidipor, Ignacio Zaragoza, Periodistas Ilustres, Santa Juanita, Eduardo Molina, 

colonia Puebla y Triángulo Arenal.  

Se efectuaron un millón 111 mil 689 acciones en balizamiento peatonal y 

vehicular, señalamiento horizontal y vertical y 83,988 metros cuadrados de 

carpeta asfáltica. 

Se implementó el programa de separación de residuos sólidos en 3 mercados 

de zona, 5 mercados de mayoreo, logrando obtener el primer lugar del ranking 

respecto a la entrega de residuos orgánicos separados a la planta de 

composta, y de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Obras y Servicios del Distrito Federal. 
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Se dio mantenimiento a un millón 487 mil 617 metros cuadrados de áreas 

verdes, ofreciendo a los ciudadanos espacios limpios y de calidad en los 

diferentes parques y jardines de la demarcación. 

Se transformó el alumbrado público en las colonias Jardín Balbuena, Puebla, 

así como avenida Fray Servando Teresa de Mier, en el tramo de Francisco del 

Paso y Troncoso hasta avenida Galindo y Villa.  

De acuerdo a los recursos destinados al Programa Integral de Mantenimiento a 

Escuelas tenemos que se contó con un presupuesto modificado de 39 millones 

614 mil 191.90 pesos, con lo que se atendieron 50 inmuebles con trabajo de 

obras de mantenimiento mayor y 120 con mantenimiento menor, cubriendo de 

esta manera el total de las escuelas de la demarcación, en las cuales tenemos 

4 CAMS o Centros de Atención Múltiple, 36 jardines de niño, un CAPEP, 90 

primarias, 23 secundarias diurnas, 7 secundarias técnicas y 5 secundarias 

nocturnas. 

En cuanto a atención que se ha presentado en los mercados públicos en 

mantenimiento, servicios y ampliaciones físicas, tenemos que de acuerdo al 

decreto de Presupuesto de Egresos se asignaron 9 millones de pesos, de los 

cuales 6 millones de pesos fueron etiquetados bajo el rubro de autogenerados, 

cabe resaltar esta parte, con una proyección a ejercer de 3.1 millones de 

pesos, se atenderán los 42 mercados con mantenimiento menor y 7 con 

mantenimiento mayor, entre los cuales está el mercado Adolfo López Materos, 

Plan de Ayala, Caracol, Arenal Cuarta Sección, Minillas, Merced Nave Menor y 

Nuevo San Lázaro. 

Considerando que a la fecha se han ejercido, me refiero a la fecha del corte de 

septiembre, se han ejercido 921 mil 143.36 pesos, quedando por ejercer para 

este último período 2.2 millones de pesos. 

Respecto a los programas sociales que se llevan canalizan en la delegación, la 

pregunta: ¿A cuánto asciende el gasto de programas sociales al tercer 

trimestre del ejercicio y cuál es su expectativa de cierre? Tenemos el desglose 

de cada uno de los programas, en donde tenemos que apoyo a la alimentación 

de niños en Centros de Desarrollo Infantil, tenemos 2 mil 418 beneficiarios y a 



 9

población objetivos de 10 mil, tenemos ejercido al 30 de septiembre 5 millones 

783 mil 209.78 y respecto a lo programado que son 10 millones 286 mil 882.02. 

Tenemos donación de ataúdes, que prácticamente al 100 por ciento. Hablas de 

cómputo, donde teníamos ejercido al 30 de septiembre 1 millón 123 mil 333.80 

de 2 millones 850 mil programados. 

De apoyo a alimentación a adultos mayores, tenemos lo que es la Casa Hogar, 

la población efectivo de 40, tenemos ejercido al 30 de septiembre 260 mil 

627.75 y prácticamente tenemos ya ejercido al período. 

Programa delegacional de apoyo al empleo, ejercido al 30 de septiembre, 900 

mil de 1 millón 500 mil programados. 

En programa de atención a adulto mayor, ejercido 7 millones 761 mil, de 14 

millones 416 mil programados. 

Programa de Apoyo a Personas con Discapacidad, tenemos ejercido 1 millón 

507 mil, de 3 millones 200 mil programados. 

Apoyo escolar, a niños de primaria, tenemos 5 millones 250 mil ejercidos al 

período de 10 millones 500 mil programados. 

Programa Seco y Sin Drogas, 4 millones 263 mil ejercidos, de 10 millones 500 

mil programados. 

Programa de entrega de estímulos a deportistas y entrenadores medallistas de 

los Juegos Distritales, tenemos un ejercido al período de 506 mil contra 600 mil 

programados. 

Pago de defunciones, 506 mil ejercidos, contra 600 mil programados. 

Juguetes de Día de Reyes, prácticamente al 100 por ciento; juguete del día del 

niño al 100 por ciento, dando un total ejercido al período de 29 millones 742 mil 

600.34, contra 56 millones 739 mil 491.23 programados. 

Si pasamos a la siguiente tabla, donde tenemos aquí los programas sociales, 

bueno, ¿Cuánto implica para que podamos ver gráficamente cuánto implica lo 

que se tiene destinado en cada uno de los programas, siendo atención al 

adulto mayor a lo que más rubro, a lo que más recursos se tienen destinados, 

con 7 millones 761 mil 600, seguido por apoyo escolar a niños de primaria y el 
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Programa Seco sin Drogas que también son apoyos directos a jóvenes 

estudiantes de secundaria, con 4 millones 263 mil y después tendríamos lo que 

es a programas de entrega, estímulos a deportistas, programa a personas con 

discapacidad y programa de apoyo al empleo. 

Asimismo, siguiendo el rubro de programas sociales, tenemos, bueno, ya un 

comparativo mucho más amplio con el resto de los programas que tenemos y 

sería prácticamente lo mismo que ya comenté. 

Respecto al presupuesto, esto es lo que requiere al presupuesto 2009, 

pasaríamos al ejercicio 2010, donde queremos hacer énfasis en esta gráfica 

que presentamos aquí. Estamos haciendo un comparativo desde el año 2007 

hasta lo que tenemos ya autorizado, el techo presupuestal para 2010, en donde 

lo que tenemos con la barra verde, es lo que el presupuesto modificado, contra 

la barra roja que es nuestro presupuesto original, con lo que nacemos. 

En el 2007 tuvimos un incremento, logramos tener un incremento del original y 

el modificado fue al alza, igualmente que en 2008 tuvimos un presupuesto de 

mil 471 millones punto 28 y logramos crecer hasta un millón 683, con el 

presupuesto modificado, gracias a los recursos federales que se etiquetaron 

para la Delegación Venustiano Carranza. 

En 2009 ya la relación es la inversa, tenemos que el presupuesto original nace 

con un mil 538 millones punto 42 y tenemos un decremento a mil millones 

466.12, lo cual ya hay una variación respecto al 2008. Pero para el 2010 

tenemos una caída estrepitosa y es lo que queremos hacer mención en donde 

en relación al presupuesto modificado del año en curso 2009 tenemos una 

disminución casi del 8%, mientras que frente al presupuesto original con el que 

nacimos este año es un decremento prácticamente del 13%, lo cual nos está 

reduciendo prácticamente 200 millones de pesos en el gasto operativo real. 

Tenemos aquí en el cuadrito de abajo cómo están divididos los porcentajes del 

recurso donde capítulo 1000 para este año tenemos 913 millones que 

comprenden el 67.43%, nos asignan 7 millones 827 mil de autogenerados que 

implica el .58%; cargos consolidados que son del orden del 12.73%, gastos 

fijos del 3.5 y solamente el gasto de operación para el año 2010 nos queda el 
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16.22% que representan 219 millones 822 mil 238 pesos, que es un recurso 

insuficiente para las necesidades que tenemos en la Delegación. 

En la siguiente tabla, haciendo la comparación entre la clasificación del gasto, 

tenemos la disparidad entre el capítulo 1000 que les decía que es del orden del 

67% contra lo que tenemos de gasto de operación y en el gasto de operación 

respecto a este año que traíamos 312, para el próximo año vamos a tener sólo 

219, lo cual implica una caída en realidad del 29% para nuestro gasto de 

operación. 

Respecto a la pregunta ¿cuáles considera que deban ser los temas a reforzar 

en cuanto a la canalización de recursos para fortalecer el ejercicio de gobierno? 

Consideramos que es necesario fortalecer y consolidar el subprograma policía 

delegacional que consiste en la contratación de 342 policías auxiliares, lo que 

permitirá desarrollar los subprogramas preventivos y de combate a la 

delincuencia, así como coadyuvar en la seguridad y vigilancia con los cuerpos 

de seguridad pública; la adquisición de 50 videocámaras de vigilancia para su 

colocación en los lugares de mayor concentración de transeúntes, como es el 

caso del aeropuerto internacional de la Ciudad de México, en el entorno de los 

9 mercados de la zona Merced, entre otros lugares ya detectados como de alta 

incidencia delictiva. 

Se requiere de apoyo a recursos para equipo especializado de protección civil 

con el cual habrá un mejoramiento en los tiempos de respuesta para la 

atención a emergencias y la mitigación de riesgos por fenómenos naturales. 

En lo referente a deportivos consideramos que debido al alto deterioro que 

presentan, se hace necesario realizar trabajos de conservación y 

mantenimiento para brindar a los usuarios un mejor servicio, fomentar la cultura 

del deporte principalmente en los niños y jóvenes de la demarcación, reforzar 

también los recursos asignados a los centros de desarrollo infantil, me refiero a 

los CENDIS, para brindar un servicio eficiente, seguro y de calidad. Por 

supuesto necesitamos mejorar la infraestructura, la atención del personal, llevar 

a cabo continua capacitación, incrementar el equipamiento en beneficio de las 

niñas y niños que en ellos asisten; fortalecer y consolidar el programa de 

cultura viva, el cual permite que todos los espacios públicos se continúen 
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generando procesos comunitarios de apropiación, identificación y convivencia 

vecinal, lo que redunda en el resarcimiento del tejido social. 

Respecto al Código Financiero para el 2010, nos consultan cuáles considera 

que deben ser los temas a modificar a efecto de impulsar una regularización 

normativa  que beneficien a las administraciones delegacionales. Son tres 

puntos los que hemos presentado a esta Comisión. 

El primero es ampliar la fecha de adjudicación de compromisos al 30 de 

noviembre en contratistas  y proveedores para el cierre de ejercicio, 

modificando el Artículo 483 del Código Financiero, ya que actualmente los 

tiempos no nos permiten de pronto hacer la reasignación de recursos que 

surgen de economías de los procesos licitatorios  y bueno eso termina en 

subejercicio. 

Ampliar también el plazo para la reasignación de recursos que no se hayan 

comprometido al 31 de agosto, establecido en el Artículo 479 del mismo Código 

Financiero. 

Con relación a los recursos económicos también que se erogan para expedir 

las diversas copias en atención a las solicitudes de información pública, se 

solicita que a través de una adición al Código Financiero estos puedan ser 

considerados como autogenerados para las  Delegaciones. Esos son los 

puntos que presentamos respecto a esta consulta que se nos hace y que 

agradecemos. 

Finalmente quisiéramos presentar una serie de proyectos especiales que 

hemos considerado, que presentamos incluso ante la Comisión del Distrito 

Federal de la Cámara de Diputados, en donde consideramos diferentes rubros 

que serían de mucho beneficio para la población, tienen que ver con diferentes 

temas materia de protección, salvaguarda de la seguridad del patrimonio de las 

personas, otros que tienen que ver en materia de prevención del delito, cultura, 

recreación y voy a referirme a cada uno de ellos. 

El primero es la construcción del parque temático Gran Canal. Tenemos en 

toda la zona del Canal que fue ya entubado en el periodo anterior, vamos un 

corredor muy grande donde hoy tenemos un grave deterioro, un abandono que 

implica también centros de problemas de delincuencia, en fin de deterioro de la 
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imagen y donde nosotros estaremos considerando un parque temático que 

pudiera consistir en la construcción de plaza cívica, de áreas culturales, áreas 

de recreación, áreas deportivas, áreas de descanso y la construcción de juegos 

infantiles, con esto transformando la imagen, pero demás acercando este 

beneficio, un espacio de esparcimiento para 10 colonias de esta zona que 

atraviesan el corredor del Gran Canal y que implica una población de 7 mil 426 

habitantes y obviamente generando un entorno mucho más propicio para la 

seguridad de los vecinos. 

El siguiente proyecto que hemos presentado y para lo cual también estamos 

solicitando recursos adicionales, con una inversión de 20 millones de pesos, es 

para la construcción y ampliación de CENDI, Centros de Desarrollo Infantil. 

Esto buscando incrementar la calidad y seguridad en los servicios de 

educación inicial y preescolar, hoy en día tenemos 28 CENDI en la Delegación 

Venustiano Carranza, de los cuales 16 están instalados dentro de los mercados 

públicos, lo cual ya de por sí implica una situación de riesgo latente y que es 

urgente poder reubicar, poder ubicarlos en espacios mucho más adecuados, 

más dignos, con mayores condiciones de seguridad y por eso estamos 

haciendo este planteamiento. Serían 20 millones de pesos para la ampliación 

de 3 Centros que ya existen, que es el Felipe Angeles, el CENDI 28, Lucas 

Alamán, el de Arenal y la construcción de dos nuevos planteles, el Venustiano 

Carranza Anexo Sur en un predio que tenemos ahí a espaldas de la 

Delegación y la construcción del plantel en la Moctezuma, ahí muy cerca del 

Parque Fortino Serrano, pudiéramos reubicar algunos de los CENDI que 

tenemos dentro de los mercados que si bien este año no alcanzaríamos a 

resolver la totalidad, pero sí avanzaríamos reubicando prácticamente a 10 de 

los 16 CENDI que están al interior de los mercados para poder ofrecer una 

mejor protección. 

El siguiente proyecto que presentamos en lo cual también estamos solicitando 

la asignación de recursos adicionales es para la contratación de la Unidad 

Especial de Atención a Escuelas que atiende hoy día a 230 escuelas de los 

diferentes niveles educativos de la demarcación, con lo cual estaríamos 

destinando 18 millones de pesos, me refiero a la Unidad de Protección  y 

Seguridad Escolar que tenemos en la Delegación y que ha sido un trabajo muy 
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importante el que ha brindado, ha permitido acercar nuevamente a la autoridad, 

darle al ciudadano otra vez ese nivel de confianza y cercanía con la policía 

porque trabajan cuidando a los niños, trabajan muy cerca de los niños en 

trabajos preventivos y que ha significado también recuperar la confianza y la 

figura de autoridad que debe tener la policía. 

Ha sido muy interesante todo este trabajo que han realizado y necesitaríamos 

18 millones de pesos para poder continuar con la contratación de esta unidad 

especial de seguridad escolar, para poder seguir atendiendo las 230 escuelas 

de la delegación.  

De igual manera la Unidad de Protección Ciudadana Congreso, que atiende las 

colonias: El Parque, Aeronáutica Militar, Merced Centro, Ampliación 

Penitenciaría, Penitenciaría, Madero, Zona Centro, Progresista, 10 de Mayo, 

Escuela de Tiro y 7 de Julio, estas representan el 12.41 por ciento de atención 

a la población total de la delegación, con lo cual pues también estamos 

buscando generar mejores condiciones de seguridad en el entorno, son 

colonias muy complicadas y quiero decir que además es la unidad que tiene el 

mayor nivel de eficacia policíaca, tiene esta UPC, nos ha dado un muy buen 

resultado, ha ayudado a mejorar las condiciones de seguridad y bueno sería 

lamentable no contar con recursos para dar continuidad a este programa de 

protección en estas colonias.  

Tenemos también un programa de conservación y mantenimiento a la 

infraestructura comercial, nos referimos a mercados, estamos considerando 

dos mercados para este periodo y por supuesto el mercado de la Merced Nave 

Mayor, que repito, por cuestiones de deterioro y paso del tiempo tiene una 

situación de riesgo, continuo, latente, hemos venido insistiendo en este tema 

en periodos anteriores, se ha venido insistiendo en el tema, fue uno de los 

rubros donde nos afectó el recurso que ya se tenía previsto por el programa de 

protección civil para este año, y que bueno hemos ido dejando esa parte de 

lado y que sería necesario. 

El otro mercado que pensamos atender, es el mercado Santa Juanita, la 

Colonia 20 de Noviembre, una colonia de mucha tradición, donde quisiéramos 

nosotros mejorar la infraestructura, las condiciones de este mercado público 

para que también podamos rescatar los mercados, colocar un ejemplo de que 
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es posible invertir el modelo de los mercados y hay estudios que hablan que en 

10 años, pueden desaparecer los mercados públicos, consideramos que es 

importante fortalecer la economía local y que con este recurso pudiéramos 

nosotros generar un mercado modelo en la delegación Venustiano Carranza y 

que pudiera replicarse para los demás centros de abasto.  

También consideramos fundamental el rescate de la infraestructura deportiva, 

en Venustiano Carranza tenemos 11 centros deportivos, 2 de reciente creación, 

9 ya que tienen también deterioro por el paso del tiempo, de hecho uno de 

nuestros deportivos, el Venustiano Carranza, es el más antiguo de la ciudad, 

acaba de cumplir 80 años y es el periodo que tienen en donde evidentemente 

pues ya la necesidad de mantenimiento es importante.  

Quiero decir también que Venustiano Carranza este año alcanzó el 

tricampeonato en deporte a nivel Distrito Federal, y bueno creo que es 

merecido y es justo para los jóvenes y los niños deportistas y para seguir 

promoviendo el deporte, tener instalaciones dignas y adecuadas para ellos, con 

lo cual estamos considerando 68 millones de pesos para la recuperación de los 

deportivos Moctezuma e Ingeniero Eduardo Molina, que son puntos nodales de 

desarrollo que están en zonas donde debemos promover el deporte como 

medida preventiva para las adicciones y la delincuencia en las situaciones 

críticas asociadas y con esto consideramos que vamos a poder apoyar a una 

población significativa en las colonias aledañas a estos centros.  

Pedimos también 31 millones de pesos para impulsar un proyecto de 

conservación y mantenimiento en centros culturales, la zona oriente de la 

Delegación es una zona que adolece de centros culturales, centros de 

esparcimiento, es fundamental y necesarios si queremos seguir previniendo 

que todos los días puedan seguir surgiendo delincuentes en las calles, 

necesitamos dar alternativas y la cultura es una de ellas.  

Queremos fortalecer los centros culturales que tenemos, hay un cine en la 

Delegación Venustiano Carranza, que consideramos puede ser un icono del 

desarrollo cultural en la zona oriente de la ciudad, un centro cultural importante 

para atender a la población de esta delegación, así como la casas culturales 

que tenemos, que también ya requieren atención y mantenimiento, y para ello 

estamos solicitando 31 millones. 
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Otro de los proyectos más importantes que tenemos es en la  conservación y 

mantenimiento de la imagen urbana en la Calzada General Ignacio Zaragoza. 

La Calzada Ignacio Zaragoza atraviesa gran parte de la delegación, desde lo 

que es el Congreso de la Unión hasta Viaducto prácticamente, que es el límite 

también de nuestra delegación, y donde presenta ya deterioro y por supuesto 

condiciones de inseguridad por la falta de alumbrado, por la falta de 

mantenimiento en áreas verdes, en áreas deportivas. 

Queremos hacer una rehabilitación completa de esta zona, que además es una 

de las entradas principales a la Ciudad de México y que atraviesa nuestra 

delegación y que ayudaría a sanear todo ese corredor, dando impulso también 

al desarrollo de toda esta zona y dando también una imagen diferente al 

ingreso a nuestra ciudad. Para ello estamos considerando un aporte de 80 

millones de pesos. 

Sabemos que es facultad del Gobierno del Distrito Federal, pero queremos 

nosotros participar, sumar y llevar a cabo estas acciones, porque finalmente el 

reclamo de los vecinos no es a las oficinas centrales, acuden directamente en 

la delegación, que es el contacto más directo, y es donde tenemos que buscar 

dar respuesta a estas necesidades. 

Con ello haríamos remozamiento de camellones, de todo el camellón que 

atraviesa y mantenimiento de banquetas y guarniciones, transformación de 

alumbrado público, remozamiento de áreas verdes, mantenimiento a red de 

agua potable y red de drenaje, carpeta asfáltica, colocación de cámaras de 

video también para mejorar las condiciones de seguridad en la zona y la 

construcción o ampliación del Centro de Monitoreo con el que contamos en la 

delegación. 

El programa más importante, más ambicioso que queremos presentar es la 

rehabilitación del entorno del Aeropuerto. Tenemos el Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México en la Delegación Venustiano Carranza. Hemos tenido 

un proceso en el que la delincuencia se nos ha ido moviendo por todo el trabajo 

de transformación en la zona de todo el corredor de Congreso de la Unión, que 

era la zona más afectada en cuanto a índices delincuenciales, y que hoy 

gracias a instalación de las cámaras que se llevó en el 2008, gracias a la nueva 

UPC que se implementó, a la transformación que se logró en toda esta zona 



 17

por parte del gobierno anterior, que por cierto me da mucho gusto saludar a mi 

antecesor, al diputado Julio César Moreno, quien dejó en realidad un gran 

avance, un gran trabajo, ya muchas cosas muy cimentadas en la delegación en 

materia de prevención del delito y de recuperación de espacios, pero que 

todavía nos hace falta continuar. 

Lo lamentable sería que todo lo que se ha recuperado, todo lo que se logró en 

el periodo anterior, nosotros lo viéramos vulnerado en este periodo y el próximo 

año, por no tener condiciones suficientes para dar mantenimiento a lo que 

tenemos y para ir transformando lo que nos sigue haciendo falta. 

El Aeropuerto es una zona fundamental. Solicitamos nosotros a la Cámara de 

Diputados ante la Comisión del Distrito Federal 250 millones de pesos para 

hacer la transformación de las colonias aledañas, para hacer también trabajos 

no sólo de mejoramiento de la imagen sino también trabajos que tienen que ver 

con la sustitución del drenaje, que tuvimos muchas afectaciones en este año 

por las pasadas lluvias del mes de septiembre, y que requerimos ya poner 

atención y hacer las tareas necesarias para que el próximo año no volvamos a 

tener esos lamentables incidentes y la gente no vea afectado su patrimonio y 

su seguridad. 

Entonces básicamente estos son los programas donde estaríamos solicitando. 

Esa sería la presentación. 

Muchísimas gracias a todos ustedes. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor Delegado. Como ya se comentó, 

ya nos acompaña aquí el diputado Julio César Moreno en esta mesa de 

trabajo. 

Continuando con nuestro formato de esta reunión, solicito al diputado José 

Giovani Gutiérrez que por favor levante una lista de los diputados que quieren 

hacer uso de la palabra y en ese mismo orden otorgárselas. Adelante por favor. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR.- Se 

han anotado para intervenir los siguientes diputados: el diputado José 

Couttolenc, el diputado Julio César Moreno, el diputado Fernando Cuellar. 

Comenzamos con el diputado Couttolenc, tiene el uso de la palabra hasta por 5 

minutos.  
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EL C. DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ.-  Primero que 

todo muchas gracias por acompañarnos, licenciado Alejandro Rafael Piña.  

Lo que podemos ver del trabajo que nos entregó es de todos los delegados que 

hemos tenido aquí el más completo, o sea sí se agradece que se nos entregue 

un estudio como el que nos está entregando porque nos puede dar toda la 

visión completa financiera; de todos los delegados que han pasado por aquí 

nosotros el que más ha hecho bien su trabajo en cuanto a la presentación 

desde el punto de vista financiero y desde el punto de vista de todas las obras 

y el trabajo que se ha hecho, se ve que es una delegación que está muy 

interesada por su gente y en eso sí felicitarlo. 

Yo veo desde el punto de vista de su estructura del 2009 muy sana, o sea tiene 

un 56% en gasto corriente y un 43% en gasto de capital, se ven los porcentajes 

muy sanos. Lo mismo, no sé si sea el diseño que ustedes tienen, pero yo creo 

que sí, el techo financiero propuesto para el 2010 se ve muy interesante. 

Vemos que tiene una inversión propuesta de obra pública de 523 millones, casi 

el 38$% para el 2010, también incluso se usó ese mismo porcentaje, hasta más 

alto en lo que fue en el año del 2009, que usó 595 millones de pesos, el 40%. 

Vimos exactamente en el desglose que nos dio ya el detalle, las partidas que 

invirtió y nos damos cuenta que para lograr obviamente esa infraestructura, y 

ahí viene la pregunta, tiene un porcentaje muy alto, que es el 10% en el 2009 

sobre la estrategia ambiental. Para nosotros, en el Partido Verde nos da mucho 

gusto ver que haya un delegado preocupado y que haya invertido ese 

porcentaje tan alto en lo que es la estrategia ambiental, vemos que baja un 

poco para el del 2010, pero sin embargo sigue siendo un porcentaje alto. Aquí 

la pregunta también sería: ¿Cuál es la parte donde más invirtió este 10% 

durante el 2009 en impacto ambiental?  

En el desglose que amablemente nos hizo usted sobre ya las partidas 

desglosadas se ve que tiene el mayor porcentaje en lo que es el rubro de 

recolección, que el 31.03 y nos deja ver que ahí es donde realmente tiene el 

gasto, y yo creo que es en la recolección de basura. Aquí lo que podemos 

sugerirle nosotros es que sí busque esquemas de autofinanciamiento que nos 

dejen sacar provecho de la misma basura para lograr no invertir tanto en eso y 
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tener más uso de su dinero en lo que nosotros estamos buscando, que también 

se ve que lo tiene en sus programas, y le agradecemos mucho, que es en las 

áreas verdes en banquetas, las áreas verdes que captan el agua y que ayudan 

al medio ambiente tan importante. 

Se ve que es una delegación donde realmente se ve crecimiento, se ve obra, 

se ven proyectos palpables y donde los números están bien concretos y no se 

pueden esconder, porque están sumamente detallados en qué exactamente se 

hicieron los proyectos, en qué exactamente. Yo simplemente desde la parte de 

vista que nos toca a nosotros como diputados revisar, me hubiera gustado 

tener esta carpeta antes, voy a invertir en leerla muy a detalle porque está muy 

completa, las preguntas y la manera de medir se me hace la razonable y la que 

tendría que seguir todos los delegados, qué busco, si no me hago la pregunta 

primero no voy a lograr llegar nunca al lugar de lo que quiero.  

Nada más agradecerle aquí su presencia con nosotros y cuente con nuestro 

apoyo como Partido Verde para apoyarlo en todas sus necesidades nuevas 

que tiene. 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.-  Para responder las preguntas, el ciudadano Alejandro 

Rafael Piña Medina tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos. 

EL C. LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.- Así es, efectivamente 

como ustedes bien observa, le agradezco sus comentarios, la verdad es que es 

la herencia que nos dejó el anterior delegado y ese orden y esa dinámica de 

trabajo la estamos heredando y tratando de hacerlo de esa misma manera tan 

eficiente y tan impactante para nuestros vecinos, le agradezco sus 

comentarios. 

Efectivamente como usted observa el mayor gasto que se lleva en materia de 

protección ambiental, es justamente en la recolección de residuos y, bueno, 

aquí hemos tenido resultados muy importantes, somos la primera delegación 

que, vamos, que tiene mayor ranking en cuanto a separación de residuos y 

esto también nos ha permitido rehabilitar áreas verdes importantes en nuestra 

delegación; es una delegación en donde hemos apostado justamente a 

rehabilitar jardines. 
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El licenciado Julio César Moreno en su tiempo rehabilitó 55 parques en total en 

todo su periodo y, bueno, eso implicó la rehabilitación y conservación de áreas 

verdes, los camellones y eso es lo que también nos ha dado un impulso 

significativo. 

También en cuanto a promoción de la cultura ambiental, tenemos un gasto 

destinado en el 2009 de 1 millón 188 mil 597 y a pesar de la situación 

financiera que tenemos, para el próximo año nosotros estamos proyectando 2 

millones 720 mil 686 tan sólo en promoción de cultura ambiental. 

Una de las principales quejas de los vecinos tiene que ver con el problema de 

heces fecales en la vía pública, que diariamente, hablando en la Ciudad de 

México, tenemos 900 toneladas de materia fecal en el medio ambiente y esto 

implica pues problemas muy graves de salud. 

Vamos a impulsar un programa, que quiero decir que ya se ha venido 

trabajando, pero vamos a darle un mayor impulso, que es para colocar 

espacios en donde podamos tener contenedores, depósitos específicos de 

materia fecal, donde los vecinos lo único que tienen que hacer es llevar a sus 

mascotas a estas áreas, recoger las heces, depositarlas en estos 

contenedores, que además tienen la particularidad de que contienen un enzima 

que descompone mucho más rápido, la materia evita malos olores, esto lo 

transforma en composta, que se puede utilizar para fertilizar áreas verdes y 

además evitamos las emisiones de bióxido de carbono que tanto afecta a 

nuestro ambiente. 

Además, dentro de los deportivos, ya no lo amplíe tanto, traté de ser lo más 

breve posible, pero en deportivos estamos buscando incorporar tecnología 

sustentable; es decir, que el alumbrado al interior de los deportivos pueda ser 

con luminarias de celda solar, que pudiéramos tener sistemas de captación de 

aguas pluviales para la utilización en el riego, en los sanitarios, en fin, que 

pudiéramos beneficiar y hacer el aprovechamiento de todo este líquido y, 

bueno, son proyectos que necesariamente implican recursos, evidentemente la 

inversión es fuerte en este tipo de tecnologías, pero sabemos que a la larga 

nos va a generar ahorros significativos y por supuesto mantener la protección y 

el cuidado adecuado del medio ambiente. 
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EL C. SECRETARIO.- Para hacer uso de su derecho de réplica, el diputado 

José Couttolenc tiene el uso de la palabra, hasta por 3 minutos. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ.- Nada más 

como comentario final. Nuevamente agradecerle y decirle que toda inversión 

que se hace en el medio ambiente después trae su resultado y su paga. La 

gente lo que va a querer es vivir bien, o sea los problemas financieros y 

económicos en los que vive la ciudad, por lo menos apoyar a las gentes de su 

delegación en que tengan un lugar más digno, un lugar más claro, más verde, 

donde vivir, eso les va a resolver parte de los problemas mentales que tenemos 

por la parte del problema económico. 

Entonces, esa inversión le va a redituar muchísimos resultados a la larga, a 

futuro. 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Tiene el uso de la palabra el diputado Julio César 

Moreno, hasta por 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA.- Gracias, diputado. 

Compañeros diputados; señor jefe delegacional: Distinguido amigo, delegado, 

me da mucho gusto tenerlo aquí, mi delegado por supuesto de Venustiano 

Carranza. 

Este documento que se presenta sin duda refleja el gran conocimiento que 

tiene el delegado por la demarcación. Y digo esto porque como vecino oriundo 

de esta demarcación, además parte de un equipo de trabajo que ya fue 

funcionario en la administración pasada, conoce y sabe la problemática, y es 

por eso que seguramente las propuestas que está vertiendo, proponiendo 

serán de mucho beneficio para la demarcación, para los habitantes. Sin 

embargo, me preocupa una situación, me preocupa que se esté proponiendo 

un presupuesto de mil 355 millones –si no me equivoco-, en donde este 

presupuesto refleja un retroceso significativo a las finanzas de las demarcación; 

estamos hablando que nos estamos retrocediendo incluso por detrás del 

ejercicio 2007 donde se tuvo un presupuesto mayor al que hoy se está 

proponiendo. Y se dice fácil mil 355 millones o tal vez se dice mucho, no, es un 
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espejismo. Estamos hablando que casi el 70% se va a capítulo 1000. ¿Con qué 

se deja a los gobiernos delegacionales para gobernar? Muy poco recurso. 

Tuve la oportunidad de gobernar esta hermosa Delegación, incluso en el año 

2008 tuvimos un auge económico donde se nos dio cerca de mil 700 millones 

de pesos, aparte un presupuesto federal. La verdad es que todo esto fue 

significativo para el rescate de la imagen urbana, espacios públicos, todo lo que 

se ha vertido. 

Es por eso que yo apelaría a los buenos oficios de los diputados que integran 

esta Comisión, por supuesto el diputado Presidente quien también ya gobernó 

una demarcación importantísima, Iztacalco; diputados que la integran, el 

diputado y amigo Cuéllar y todos los demás que la integran, a que hagamos lo 

posible por mantener al menos el presupuesto anterior de mil 550 millones 

aproximadamente, mil 531. Y digo esto porque sin lugar a dudas Venustiano 

Carranza es una Delegación en donde se ha distinguido por dar resultados en 

sus ejercicios de gobierno. 

Quisiera preguntarte, delegado, hay una preocupación por supuesto, incluso ha 

sido vertida en los medios, el asunto de los mercados públicos, me llama la 

atención que tal vez hay declaraciones muy al aire en el sentido de que urge el 

rescate de los mercados públicos. Tal vez el gran desconocimiento que tienen 

de la zona y por supuesto de la demarcación en donde dentro de los 40 

mercados públicos que hay en Venustiano Carranza tenemos simple y 

sencillamente el más grande de Latinoamérica que es el mercado de La 

Merced. Yo creo que si se destinara el recurso para transformar ese mercado, 

nos terminaríamos o se terminaría seguramente el poco recurso que se deja 

para obra pública y no se concluirían los trabajos. 

Quisiera preguntarte, delegado, ¿qué plan se tiene en este sentido, igual con 

algo que nos llama mucho la atención, lo que manifiesta con los espacios 

deportivos, que incluso tenemos uno de los más antiguos de la Ciudad? Y otra 

vertiente que también nos llama mucho la atención, Venustiano Carranza tiene 

4 unidades de protección ciudadana, cada unidad se tiene que aportar 18 

millones de pesos del presupuesto de la demarcación. ¿Cómo se va a 

mantener estas 4 UPC con las cuales se ha logrado, entre otras cosas, reducir 

los índices delictivos y dejar de ser la cuarta, quinta delegación más delictiva, 
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cómo se va a mantener con este raquítico presupuesto que se está 

proponiendo? 

Yo creo que aquí sería importante, reitero, mantener al menos lo del año 

anterior, pero mil 355 millones, reitero, lo dejan, delegado, prácticamente con 

los brazos atados. 

Esta pregunta que hago es porque hoy hay cuatro UPC gracias a un recurso 

federal que se nos dio. ¿Cómo se le va a hacer ante esta problemática? Sin 

duda alguna celebro que su gobierno mantenga el asunto de la recuperación 

de espacios públicos y priorice la seguridad pública. Venustiano Carranza sigue 

a la baja y apostamos porque su gobierno exitoso va a mantener esos índices 

delictivos a la baja, pero sin recursos también es complicado. 

Es por eso que reitero mi preocupación. Quisiera, señor Delegado, me diga 

pues cómo le van a hacer con tan pocos recursos, con tanto que se le exige a 

esta demarcación. 

Gracias. 

EL C. SECRETARIO.-  Para dar respuesta a las preguntas tiene hasta 3 

minutos. Adelante por favor. 

EL LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.-  Muchas gracias. 

Para dar respuesta, diputado Julio César, en cuanto a conservación y 

mantenimiento a la infraestructura comercial, refiriéndonos al Mercado de La 

Merced, estamos haciendo una solicitud adicional al recurso que ya fue 

autorizado, estos mil 355 millones es el techo financiero que nos autoriza la 

Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y por eso es necesario este 

planteamiento, solicitar mayores recursos, son 75 millones de pesos que 

estamos solicitando tan sólo para la transformación del mercado de La Merced, 

donde estamos entre otros trabajos proponiendo la sustitución de la 

infraestructura de la red de agua potable, la sustitución de infraestructura de la 

red de drenaje que son instalaciones muy antiguas y que este año no se pudo 

realizar justamente por el recorte al programa de protección civil donde ya se 

tenía considerado realizar estos trabajos; el reacondicionamiento de sistemas 

de los equipos de bombeo, el acondicionamiento de tanques de agua en 

azoteas, sustitución de lámina perimetral de los techos, el acondicionamiento 
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de puertas de acceso, el acondicionamiento de alumbrado, servicio general, 

aplicación de pintura y bueno la instalación eléctrica y estamos pensando en un 

sistema de atención a incendios, prevención de incendios, donde con un 

equipo que ya existe, que se utiliza en algunos centros comerciales, 

pudiéramos en cualquier conato de incendio apagar desde el interior con este 

sistema antiincendios que va colocado en toda la parte superior, lo que es el 

techo, en la parte interna de los mercados y esto bueno pues nos estaría 

ayudando a mitigar un gran riesgo que es latente, que es permanente en la 

zona y por supuesto dentro del mercado de La Merced. Eso es lo que estamos 

considerando. 

No tenemos posibilidades  de contemplar el recurso para las UPC, tanto la 

Unidad Escolar que ha sido tan exitosa y la Unidad Congreso, no tendríamos 

nosotros posibilidad de asumir dado este recorte presupuestal. Solamente 

tenemos contemplado el pago para la UPC Balbuena y la UPC Moctezuma, 

que son con las que ya hemos venido contando anteriormente, la verdad es 

que si sería lamentable no tener este recurso. Cada UPC nos cuesta 18 

millones adicionales y la Unidad Especial de Atención Escolar es una Unidad 

que nos ha dado un servicio la verdad de primer nivel. Yo quiero decirles que 

es un programa que surgió entiendo como un programa piloto de la Secretaría 

y que ha dado resultados excepcionales. El acercamiento que se tiene con los 

vecinos, con los niños, nuevamente coloca al policía como una figura de 

autoridad, como una figura confiable y que genera este acercamiento y esta 

confianza que va a ayudarnos sin duda a que estos niños puedan crecer con 

una cultura de la legalidad, como lo es lo que esperamos para ir previniendo el 

delito y que estos niños el día de mañana no salgan a cometer ilícitos. 

Entonces sí sería lamentable no contar con esos recursos porque no 

tendríamos manera de sustentar. 

A otra UPC que es Congreso, a la que usted hace mención, es la que hoy en 

día tiene la mayor eficacia en cuanto al trabajo policíaco, es decir son los más 

que delincuentes están agarrando en la calle de todos los sectores y las 

unidades de protección ciudadana que hay en la Ciudad de México y sería 

terrible, lamentable verdaderamente perderla y además en una zona tan 

conflictiva como son todas estas colonias como es La Merced, como es la 
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Colonia Morelos y todo lo que circunscribe el Congreso de la Unión. Tenemos 

ahí muy cerca la Cámara de Diputados y bueno no lo tenemos así 

EL C. SECRETARIO.- Para hacer uso de su derecho de réplica, el diputado 

Julio César Moreno tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos.  

EL C. DIPUTADO JULIO CESAR MORENO RIVERA.-  Gracias, diputado.  

Sí resulta lamentable que por falta de presupuesto se vaya a dejar a una 

demarcación como Venustiano Carranza que tanto ha empeñado en materia de 

seguridad pública, sino en unidades de seguridad escolar que tan buenos 

resultados nos ha dado. Verdaderamente es lamentable.  

Por eso igualmente me preocupa en este recorte delegado, seguramente 

también pone en jaque los proyectos que se dejaron de atender por esta 

disminución respecto al año 2010.  

Yo creo sin duda, vamos a cerrar filas, hay que cerrar esfuerzos, qué bueno 

que estén aquí mis compañeros diputados, el diputado Giovani de Acción 

Nacional, también muy preocupado por el asunto de los presupuestos; que no 

decir del diputado Couttolenc, y compañeros diputados, reitero, hay que cerrar 

filas.  

Yo hago un llamado al Gobierno del Distrito Federal a la congruencia, porque 

no puede ser que nos quejemos del recorte que hace la Federación al Distrito 

Federal, mientras el Distrito Federal si va a recortar a los gobiernos 

delegacionales. Entonces hagamos un llamado a la congruencia porque 

finalmente los gobiernos delegacionales son el contacto primero y directo con 

la ciudadanía.  

Es por eso, delegado, que le reitero todo nuestro apoyo, por supuesto vamos a 

estar atentos a esta problemática y esperemos que se respete el presupuesto y 

ojalá se aporte mucho más para los proyectos tan importantes que usted está 

proponiendo para la demarcación Venustiano Carranza. Muchas gracias, 

nuevamente celebramos su presencia.  

También saludo a los funcionarios públicos de su administración, muchos de 

ellos con vasta experiencia y con gran afecto y cariño les tengo.  

Muchas gracias.  
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EL C. SECRETARIO.- Tiene el uso de la palabra el diputado Fernando Cuellar, 

hasta por 5 minutos.  

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUELLAR REYES.- Al igual que mis 

compañeros, Jefe Delegacional, le expreso la más cordial de las bienvenidas.  

Le expreso también mi felicitación por esta presentación, sin duda muy 

completa, muy generosa y que nos da muchos elementos a los diputados para 

revisar la situación de la Delegación Venustiano Carranza.  

Es un hecho que los proyectos delegacionales y siendo críticos, en la ciudad 

hemos tenido realmente modelos de desarrollo local. Cómo plantearse 

proyectos de gobierno que son exitosos, que den resultados, que generen una 

percepción ciudadana adecuada, y creo que estamos hablando en este caso 

de una delegación que tiene un proyecto claro, que tiene un proyecto de 

desarrollo, que ha sido capaz de verse como una jefatura delegacional y no 

como una delegación, que ha sido capaz de tener claro el diseño de políticas 

públicas y de transformar el concepto y la imagen de un gobierno local. Creo 

que eso es fundamental.  

En esta mesa de trabajo hemos insistido en que es necesario que ante tanta 

responsabilidad y tantas necesidades que tienen las delegaciones, haya 

congruencia.  

Efectivamente los jefes delegacionales tengan un presupuesto que nunca será 

suficiente, pero que les permita desarrollar esas políticas públicas y trascender 

estos gobiernos locales, pero que también sean un elemento de desarrollo de 

la ciudad. Si le va bien a la delegación, a la que sea, le va bien a la ciudad y en 

eso hemos coincidido con el diputado Giovani, hemos comentado que el asunto 

de los gobiernos delegacionales es un asunto de la ciudad y tenemos que 

entender que si le va bien a la delegación, le va bien a la ciudad. Y eso es un 

elemento muy importante. 

Por eso me sumo también a esta preocupación que expresa el diputado julio 

César Moreno, respecto al recurso que se está planteando, qué bueno que nos 

aclara el Jefe Delegacional todo el desarrollo realmente del presupuesto que se 

requiere, y en ese sentido, voy a hacer una analogía que quiero que se 

entienda en toda la extensión, la comprensión.  
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Así como hemos hablado que hay delegaciones que le aportan a la ciudad, 

como las del sur, son un aporte en términos de ser el pulmón, de aportar el 

agua de la ciudad, hay delegaciones que están en el corazón de la Ciudad de 

México, como el caso de la Delegación Cuauhtémoc y el caso de esta 

Delegación Venustiano Carranza, que son el corazón de la ciudad y que en 

ellas están ubicadas instituciones que son fundamentales para la República, 

servicios que otorga a esta ciudad y que no se le ha dado a la Delegación 

Venustiano Carranza ese reconocimiento y ese aporte que da. Me refiero en 

caso concreto a la Cámara de Diputados, al Aeropuerto de la Ciudad, a 

grandes vialidades que tienen una importancia. 

En ese sentido, cuál sería su opinión, Jefe Delegacional, me parece que es 

injusto también el trato que se está dando porque no se le apoya de manera 

extraordinaria. El esfuerzo ha sido importante por parte de la delegación, hoy 

es un hecho que cruzar hacia el Aeropuerto, cruzar la ciudad hacia el norte o 

hacia el sur, se pasa por esta delegación y se tiene una imagen, y es una 

imagen de un desarrollo urbano y de un orgullo y de un gusto de aquellos que 

tienen esa posibilidad de vivir en esa delegación. 

Por eso me parece muy importante su opinión respecto a cómo se debe de 

entender este apoyo que debiera de tener esta delegación para efectos de ser 

justo en el trato dados los servicios que está aportando a la Ciudad de México y 

al país, porque gran parte de las movilizaciones, de los servicios, de las 

expresiones políticas del país, cruzan por esas dos delegaciones y creo que 

ahí hay una deuda muy importante y que hay que estarla señalando, porque no 

se puede pensar en un proyecto de desarrollo local si no se entiende su 

entorno social y de desarrollo urbano. 

En ese sentido, también nos preocupa, en la reducción que se tuvo de más de 

85 millones, que usted expresaba, esa reducción uno de los elementos que 

más me preocupa es la parte de protección civil. Ya tuvimos lluvias atípicas, ya 

tuvimos una serie de situaciones de emergencia, y que evidentemente donde 

impacta es en este rubro. Creo que ahí hay también en la propuesta que se 

hizo una aportación respecto a lo que tendría que ser la atención en protección 

civil. 
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Creo que es importante también su punto de vista y entender cuál sería la 

lógica de plantear un presupuesto fortalecido para el próximo año. 

Finalmente, en la presentación que nos hizo llegar se hace referencia a una 

propuesta por parte de la delegación dirigida al Subprocurador de Legislación y 

Consulta en la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas. Creo que es 

el sentido de modificar el artículo 473 del Código Financiero referente al pago 

de depósito en garantía. 

Es muy importante ubicar cuál es el sentido de la operación y problemática que 

se atendería con esta modificación y el beneficio que se obtendría con la 

aprobación de ella, o sea, por qué ese planteamiento, junto con otros, en 

materia de reformas, pero especialmente ese es el que nos interesaría tener 

muy claro como legisladores. 

Por sus respuestas, muchas gracias, Jefe Delegacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Para responder las preguntas, el ciudadano Alejandro 

Rafael Piña Medina tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos. 

EL C. LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.- Muchas gracias. 

Respecto al planteamiento de protección civil, este año eran poco más de 21 

millones lo que se tenía como parte del programa de protección civil para la 

Delegación Venustiano Carranza. Sin ser este un recurso, vamos, el que 

efectivamente se necesitaría para resarcir todos estos daños, sí nos hubiera 

permitido mitigar los resultados de estas lluvias atípicas que tuvimos el 9 y 11 

de septiembre. 

Estamos nosotros considerando 82 millones de pesos para la infraestructura 

urbana, sobre todo de las colonias Peñón de los Baños, Moctezuma Segunda 

Sección y Pensador Mexicano. En estas colonias básicamente sería el trabajo 

de la red de drenaje que ya presentan problemas de encharcamientos con 

tirantes considerables, esto ocasionado por la antigüedad de la misma red, el 

azolve de coladeras y los asentamientos diferenciales y regionales sufridos por 

el terreno.  

Hay grietas, tenemos ahí grietas que se nos han ido abriendo en los últimos 

años y que evidentemente esto también va afectando la red del drenaje. 
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Además se presenta constantemente acumulación de basura en las tuberías y 

sus accesos pluviales. 

Estamos también considerando la rehabilitación de la red de agua potable, que 

en esta zona tenemos muy bajas presiones, comienza ya a verse un problema 

grave de eficiencia del vital líquido en estas colonias dado también por las 

fugas que se presentan por las mismas grietas que van rompiendo, que van 

cercenando las tuberías y que nos genera fugas en donde evidentemente 

afecta la presión con la que llega a estas colonias. Eso es lo que estaríamos 

considerando como manera prioritaria estos dos conceptos. 

Queremos de verdad evitar, vimos en el mes de septiembre, aunque todavía no 

estábamos en funciones, estuvimos presentes ahí en la zona y de verdad ver la 

desesperación con la que viven los vecinos este tipo de situaciones cuando ven 

afectado su patrimonio, cuando ven afectada su seguridad personal es 

verdaderamente una situación que no podemos permitir que pueda volver a 

ocurrir para el próximo año en la próxima temporada de lluvias, que también 

ahora no sabemos, no son temporadas que refieran una temporalidad.  

Entonces, son éstas situaciones las que necesitamos nosotros atender. 

Mi opinión respecto al trato que recibe la delegación, efectivamente nosotros 

consideramos y de manera muy personal que en principio las delegaciones, 

vamos, hay una sensación de sentimiento que a las delegaciones se les ve 

como si fuera una institución menor, y consideramos que las delegaciones es el 

primer contacto con la ciudadanía, es quien está para resolver los problemas; 

la ciudadanía no ve si son vialidades primarias, si son facultad del Gobierno 

Central, si es facultad de la delegación, incluso a veces no distingue si son 

competencias federales y entonces los recursos que se asignan a las 

delegaciones pareciera como si estuviéramos atendiendo cuestiones menores. 

Yo dudo mucho que un vecino vaya a la Dirección General de Obras del 

Distrito Federal a solicitar que le cambien un foco en Avenida Zaragoza, o sea 

finalmente se acercan a la delegación.  

Creo que para empezar, hay un trato que no es adecuado, creo que habría que 

invertir la canalización de recursos, el equipo, el personal, el recurso financiero 
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debiera de estar en primera instancia en las delegaciones y ya como en un 

segundo términos en las instancias del nivel siguiente, que es el nivel estatal.  

Por supuesto que el Aeropuerto, con quien tenemos vecindad, también nos 

exige servicios, nos exige seguridad, nos exige proveer ciertos servicios al 

entorno del Aeropuerto, pero poco nos ayuda a sanear también las 

inmediaciones.  

Tenemos afectaciones muy graves en materia de alumbrado público en todo el 

exterior del Aeropuerto, que implica también una situación de riesgo para los 

propios usuarios que ingresan o que salen por ese Aeropuerto y poco apoyo 

recibimos de ello. 

Por supuesto que consideramos que debiera de haber una mayor disposición, 

una mayor relación en la cual pudiéramos tener, compartir ese tipo de 

situaciones, compartir ese tipo de necesidades, pero también hacer 

planteamientos en donde podamos compartir la inversión de recursos para 

sanear todos estos entornos. 

Afortunadamente la Cámara de Diputados en 2008 fue generosa, dado que 

estaban siendo afectados ellos precisamente con una serie de asaltos que 

algunos diputados sufrieron en el periodo anterior, y solamente así nos 

asignaron más presupuesto en el periodo del licenciado Julio César Moreno, 

que atinadamente logró gestionar 250 millones y que se aplicaron de 

inmediato, que no hubo ningún subejercicio de ese recurso, 250 millones que 

puntualmente se asignaron a los trabajos de mejoramiento a lo interno que hoy 

los vecinos disfrutan, pero además también ayudar a los propios diputados a 

mejorar el entorno en donde ellos trabajan de manera cotidiana y, bueno, esto 

también en detrimento de los índices de inseguridad en esa zona. Entonces, 

eso es lo que consideraría. 

Respecto a la última pregunta que me hace respecto del, perdón, me la puede 

repetir. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES.-  (fuera de micrófono)  

EL C. LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.-  Perdón. Una disculpa. La 

modificación que nosotros estamos proponiendo básicamente es para que se 

permita dar el pago de depósito en garantía, esto va a permitir que se agilice la 
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contratación de servicio eléctrico, de ahorro con la Comisión Federal de 

Electricidad de los diversos inmuebles a cargo de la delegación, básicamente 

sería en ese sentido. 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Para hacer uso de su derecho de réplica, el diputado 

Fernando Cuellar tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES.- Finalmente nada más 

felicitarlo. Gracias por sus respuestas. Decirle que hemos valorado mucho las 

presentaciones que han hecho los jefes delegacionales, estamos 

prácticamente ya en esta semana terminando las presentaciones y, bueno, 

creo que también un elemento a considerar es aquellos gobiernos 

delegacionales que tienen un buen ejercicio; o sea, no creo que es una parte 

fundamental a la hora de pedir un presupuesto pues el presentar la solvencia, 

la transparencia en los recursos y también el que a su vez, y lo comentaba el 

diputado Couttolenc, la claridad en los proyectos; es decir, para qué quiero ese 

recurso, en qué lo estamos considerando. Creo que es una parte que también 

va a ayudar mucho a darle claridad a esta discusión del presupuesto. 

En ese sentido lo felicito, felicito a su equipo de trabajo y estaremos muy 

atentos. Cuente con que en esta Comisión de Presupuesto haremos un trabajo 

responsable, que nos interesa mucho, por el propio sentido de las delegaciones 

y del Gobierno de la Ciudad. Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Tiene el uso de la palabra el diputado José Giovani 

Gutiérrez,  hasta por 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR.- Primero, le 

quisiera dar la bienvenida, ciudadano Jefe Delegacional Alejandro Rafael Piña 

Medina, y lo quisiera felicitar por el conocimiento que tiene usted de su 

demarcación, esto nos habla que usted conoce no solamente el territorio 

geográfico, sino también conoce cuáles son las necesidades que tienen los 

vecinos de su delegación y esto  nosotros lo festejamos en nuestro partido. 

Sabemos que ha habido administraciones muy comprometidas con la gente y 

lo vemos; lo vemos porque cuando tú vas circulando por la delegación que 

usted gobierna, vemos en las calles a simple vista el desarrollo que ha tenido 
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esta delegación y esto nos da muchísimo gusto y lo felicitamos a usted, a todos 

los funcionarios y a los gobiernos que lo anteceden y es lo que nosotros 

debemos de respaldar.  

Se tiene una idea falsa que se oposición es únicamente criticar pero, no, es 

también ver qué está haciendo bien las personas que gobierno, no importando 

ideologías u otros pensamientos para aprender y poderlo aplicar en otros 

lugares y de esta manera todos en la ciudad poder vivir mejor. 

Nosotros sí felicitamos esta parte y hay algo muy importante. Yo también veo 

cómo, y quisiera aquí hacer un paréntesis, siento que usted en la escuela era 

una persona muy aplicada, porque respondía a las preguntas tal cual se dan y 

lo vemos aquí en esta presentación cómo usted se apega al formato al 100 por 

ciento y responde las preguntas tal cual se piden y esto es muy importante para 

la Comisión, ya que nuestro Presidente es una persona muy ordenada, al igual 

que todos los miembros de la Comisión y esto sirve mucho,  abona mucho para 

que las personas que trabajamos en esta Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública podamos desarrollar mejor nuestro trabajo que tenemos que hacer 

aquí. 

Cuenten con que el Partido Acción Nacional hará un frente con todas las 

personas que representan las jefaturas delegacionales, porque como bien lo 

dice nuestro compañero diputado Julio César Moreno, son el primer vínculo 

con la sociedad, y si nosotros no podemos apoyar las personas que realmente 

dan la cara, va a ser un fracaso total y las personas se van a ir desanimando, y 

este esfuerzo nosotros sentimos que lo tenemos que dar en conjunto para que 

todas las delegaciones del Distrito Federal y todas las personas podamos vivir 

mejor. 

Por último, ciudadano jefe delegacional, a nosotros nos interesa también 

mucho el tema del aeropuerto internacional ¿y por qué? Una de las 

preocupaciones para nosotros es –y estoy también en esa Comisión- el turismo 

y esa es la primera cara que damos nosotros al turismo nacional e 

internacional. Cuando una persona de otro país llega a esta Ciudad lo primero 

que ve es la Delegación que usted representa, es muy importante tenerla, 

como tienen ustedes Congreso de la Unión, esta muy bonita avenida que está 

aquí en su Delegación, y a nosotros nos gustaría echarle muchas ganas para 
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que aquí también hubiera esa atmósfera y poder recuperar algo que para 

nosotros es muy importante, el turismo, eso implicaría más fuentes de empleo, 

implicaría más divisas y por ende nuestra Ciudad tendría mucho más fortaleza 

financiera que es al final lo que necesitamos para poder vivir mejor. 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene hasta 3 minutos, para las respuestas que le 

presentó el diputado José Giovani. Adelante. 

EL LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.- Muchas gracias al diputado 

José Giovani, agradecemos también sus comentarios. 

La verdad es que heredamos una Delegación muy ordenada, con un progreso, 

con un modelo de gobierno muy definido, muy acabado y que nosotros 

estamos retomando, dando continuidad, porque hemos tenido resultados 

impactantes, impresionantes y eso es a lo que se debe, seguramente el tener 

este orden en la información. Agradezco sus comentarios. 

Respecto al aeropuerto, efectivamente, es una puerta de entrada no sólo a la 

Ciudad de México, sino al país, por ahí ingresan la mayor parte de los turistas a 

nivel internacional y lo primero que encuentran es nuestra Delegación. 

Nosotros queremos, con estos recursos que estamos solicitando para mejorar 

el entorno, son 250 millones de pesos, es un proyecto que nosotros 

presentamos, que sería una réplica de lo que ya se hizo en Congreso de la 

Unión, es un modelo que ya está aprobado, que funciona, que es efectivo, que 

nos ayuda a disminuir la incidencia, a mejorar la imagen y la percepción de la 

ciudadanía y eso obviamente apoyaría la economía, las divisas que entran a 

partir del turismo y por supuesto a los vecinos del entorno. 

¿Qué es lo que estamos considerando? Por supuesto la rehabilitación de 

alumbrado público a todo el exterior de las colonias aledañas como son Peñón 

de los Baños, Pensador Mexicano, Moctezuma Segunda Sección, Federal, 

Aviación Civil. Además todo lo que tiene que ver con remozamiento de 

banquetas, camellones, áreas verdes y lo más importante la instalación de 

cámaras de vigilancia en todo el entorno del aeropuerto. Nosotros contamos ya 

con un centro de monitoreo donde están conectadas 50 cámaras colocadas en 

todo el perímetro de Congreso de la Unión en 16 colonia al entorno y que nos 
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ha ayudado a mejorar las cuestiones de seguridad, apoyar la tarea policíaca y 

que queremos replicarlo en la parte del aeropuerto. Entonces es una inversión 

importante, pero consideramos que tenemos la capacidad para transformar la 

imagen por completo de toda esa zona y mejorar las condiciones de seguridad. 

Obviamente si no contáramos con estos recursos evidentemente sería muy 

poco, porque además atraviesan vialidades principales, que no está tampoco 

dentro nuestras facultades y eso a veces nos detiene, nos frena y no podemos 

avanzar ni hacer mucho, pero consideramos que va a ser de mucho beneficio 

para toda la población, tan sólo Moctezuma Segunda Sección que está frente 

al aeropuerto es la segunda colonia más grande de la Delegación, tenemos 

una población de 46 mil habitantes tan sólo en esa colonia, entonces estamos 

hablando de beneficiar a cerca de 100 mil personas en todas las colonias que 

están al entorno y por supuesto a todos los visitantes, a todos los turistas que 

llegan a esta zona o los que también salen, las condiciones de seguridad se da 

en esos sentidos y bueno eso es lo que nosotros estamos buscando 

transformar en ese entorno. 

EL C. SECRETARIO.- Se ha agotado la lista de intervenciones, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Para finalizar tiene hasta 10 minutos el Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, licenciado Alejandro Piña, para su 

mensaje final. Adelante por favor. 

EL LIC. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.-  Nuevamente agradecer la 

oportunidad que se nos brinda para venir a plantear los proyectos que son 

sustanciales para el desarrollo de nuestra Delegación, de nuestros vecinos a 

quienes representamos en Venustiano Carranza y por supuesto también 

solicitar que pudieran ser considerados, analizados los proyectos que hemos 

presentado si hubiera necesidad de ampliar información respecto a los 

proyectos que planteamos, con todo gusto haríamos llegarlo a esta Comisión y 

consideramos que son fundamentales porque tienen que ver, como lo decía, 

con la salvaguarda de la integridad física y el patrimonio de las personas y que 

en ese sentido yo creo que no hay  recursos que puedan escatimarse. 

En materia de prevención del delito también los programas que presentamos 

creo que hay ya un modelo aplicable en la Delegación Venustiano Carranza 
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que habla de la recuperación de 55 espacios públicos, parques, plazas, 

quioscos, que se han recuperado en la Delegación Venustiano Carranza en el 

periodo anterior al frente del ahora diputado Julio César Moreno, y que yo no 

cero que en ningún otro periodo se hayan logrado rescatar tantos espacios 

públicos y que sean en beneficio para toda la población y que eso esté 

permitiendo tener un desarrollo diferente para los jóvenes, los niños de 

nuestras comunidades. Eso es prevenir, eso es trabajar desde abajo, evitar que 

todos los días nuevos delincuentes salgan a las calles. Es ahí donde tenemos 

que trabajar y donde podemos incidir las Delegaciones y donde esperamos 

poder contar con el apoyo de todos ustedes. 

Evidentemente también quisiéramos hacer un llamado porque sabemos que los 

presupuestos regularmente se realizan, se diseñan viendo por el espejo 

retrovisor, es decir viendo hacia atrás, viendo lo que se hizo el año pasado, ya 

nada más le ponemos, le quitamos el aumento, el decremento y finalmente se 

va presupuestando tal cual se ha llevado a cabo por herencia, por tradición en 

los periodos anteriores y vemos también con pena pues que a veces hay 

dependencias, instituciones, que no alcanzan a ejercer sus recursos, que 

tienen un subejercicio tremendo, un subejercicio terrible que duele 

verdaderamente cuando se tiene tanta limitación y cuando hay la capacidad y 

toda la disposición de poder poner esos recursos al servicio de las políticas 

públicas y de los vecinos de nuestra demarcación. 

Solicitaríamos pudiera considerarse  el revisar hacia atrás dependencias donde 

han tenido estos problemas más graves de subejercicio que de alguna manera 

pudiera ser mucho más equitativo en función de la eficiencia que están 

teniendo las dependencias y pudiera asignarse a quienes están ejerciendo de 

manera efectiva sus recursos, de manera eficiente y eficaz sus recursos, poder 

tener esta ampliación y esta consideración. 

Yo eso sería únicamente mi solicitud y bueno pues cualquier información 

estamos a la orden si se requiere ampliar cualquiera de los programas. Todos 

los consideramos importantes, algunos por su trascendencia son 

evidentemente de atención urgente y bueno esperamos contar con su respaldo, 

con su apoyo para lograr los recursos necesarios para seguir avanzando en 

nuestra Delegación. 
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Muchísimas gracias a todos ustedes. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias licenciado Alejandro Piña Medina, Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, por su informe, sus comentarios, sus 

propuestas y las respuestas que dio a las preguntas de nuestros compañeros 

diputados. 

Si me permiten un segundo, quisiera hacer algunos comentarios. Primero, que 

tiene un gran reto como Jefe Delegacional, me parece que es el Jefe 

Delegacional más joven, que también eso es algo que hay que resaltar, y tiene 

un gran reto porque como ya lo externaron aquí, compañeros diputados, en la 

administración pasada y está aquí Julio César Moreno y bueno también 

muchos de ustedes saben que yo fui Jefe Delegacional en Iztacalco, siempre 

hay también entre los jefes delegacionales retos para ve quién hace mejor las 

cosas, y eso es bueno y saludable, y encuestas más allá de los comentarios 

que se han vertido aquí, encuestas que han aparecido en periódicos públicos, 

han situado a la delegación Venustiano Carranza entre las mejores calificadas. 

Yo quiero resaltar una de hace un mes, en octubre, en el Periódico Reforma, es 

resultado del observatorio ciudadano, donde nuevamente Venustiano Carranza 

aparece en primer lugar, ya no comento quiénes aparecen porque dicen que 

quien se halaga a propio es vituperio, pero no lo comento. Entonces tiene usted 

un gran reto de continuar.  

Sí también quiero comentar que me llama la atención que es muy alto, parece 

que más del 65 por ciento, lo que es el capítulo 1000 contra el techo 

presupuestal de 2010, es bastante alto; es más, nada más nos falta que pasen 

por aquí a esta mesa de trabajo Magdalena Contreras y Xochimilco, 

Venustiano Carranza es el que trae más alto el capítulo 1000, que nos 

preocupa, porque capítulo 1000 es casi intocable, es salarios, horas extras, 

guardias, el más del 90 por ciento de este recurso de gente de base, y 

obviamente que no estamos por hacer recortes ni quitarles sus guardias, sus 

horas extras a los trabajadores de base. Entonces es prácticamente intocable, 

pero sí nos preocupa, porque para hacer obra, casi no deja nada. 

Nos llama la atención para bien, es una delegación que está aplicando y va a 

seguir aplicando recursos en seguridad pública, que pocos delegados han 
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tocado este tema, a veces nos recargamos mucho en desarrollo social, en 

políticas sociales, no en seguridad pública, esto es importante.  

También señalo que es importante trabajar alrededor del Aeropuerto 

Internacional, pero también algo que no escuché y hay que señalarlo, es que 

también es tan importante la Merced y sus alrededores que todos conocemos y 

ustedes más, porque ahí habitan y ahí está toda la problemática que tiene la 

Merced y sus alrededores, que también yo señalaría esto.  

También comentarle que el día de mañana tenemos sesión de esta V 

Legislatura y voy a subir un punto de acuerdo, que estoy seguro que va a ser 

unánime, en donde vamos a  solicitar que las delegaciones políticas sean las 

menos castigadas, incluso hasta en un extremos, porque el 2010 va a ser 

difícil, pero que sean las que menos se les castigue en su reducción de su 

recursos contra lo del 2009.  Entonces mañana lo vamos a subir, yo estoy 

seguro que va a ser unánime, porque ya aquí se han vertido muchas opiniones, 

se han dado muchos argumentos, porque las jefaturas delegacionales deben 

contar con más recursos.  

No termino, se acaba de incorporar la diputada Alicia Téllez, nos ha pedido 

aquí con una pequeña hojita, que quiere hacer unos comentarios rápidos y 

hemos sido muy flexibles, hemos sido hasta bastante modernos y a veces 

hasta hemos echado flores a algunos jefes delegacionales, pero también así se 

hace política. Vamos a darle aunque sea unos minutos muy rápidos y muchas 

gracias.  

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SANCHEZ.-  Delegado, mil 

disculpas, mi fracción estaba en la Jefatura de Gobierno y se alargó demasiado 

la reunión, por eso no hubo representación del Partido. Sin embargo no le 

quiero preguntar, sé que estaría alterando el formato, pero sí me gustaría 

hacerle cuando menos dos comentarios que nos preocupan. 

Entiendo que aquí ya se habló del asunto de La Merced, no lo quisiera reiterar, 

pero sí decirle que creo que usted se pondría una corona o se pondría la 

cereza del pastel si verdaderamente le entráramos a La Merced ahí en serio. 

Yo lo recorrí y le quiero decir que no solamente las grietas sino también todo lo 

que tiene que ver en general con protección civil. No hay salidas de seguridad, 
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hay muchos asaltos, se quejaron muchos comerciantes cómo los están 

asaltando y cómo verdaderamente en horas ya por la tarde eso se complica 

muchísimo. 

Yo creo que si usted destinara parte de su presupuesto para un trabajo serio y 

de fondo en La Merced, usted saldría con guirnaldas. No quería dejar de decir 

eso. 

El otro asunto que a mí me parece también muy importante es el que tiene que 

ver con los programas de equidad de género que la propia estructura 

presupuestal le plantea.  

Estamos muy preocupadas en el caso, nosotras lo hemos platicado con 

algunas diputadas, en donde casi todos los Delegados están hablando que en 

el asunto de equidad y género se dedicarán a hacer este tipo de estudios que 

tienen que ver con su salud, con el cáncer, con el cáncer cervicouterino, con la 

diabetes y con los propios estudios de mastografía. 

Estamos preocupadas porque aquí sentimos que se están duplicando 

esfuerzos. El Instituto de las Mujeres del DF está haciendo ese tipo de trabajo y 

entonces sentimos que el que debería de dedicarse a esto que tiene que ver 

con la equidad de género, con más capacitación, más formación o generación 

de empleos para las mujeres, que sería otro comentario que también nos 

preocuparía. 

Evidentemente yo no sé cuál va a ser la solución en lo que respecta al Bordo 

este de, el de transferencia de Xochiaca, que también hay mucha preocupación 

por parte de nuestra fracción de que se pudiera también desde una solución 

integral a este asunto, porque si no, lo vamos a seguir arrastrando y nos 

gustaría mucho que se le pusiera la atención pertinente. 

No le comento más, seguramente le comentaron todo esto, pero sí era una 

inquietud que teníamos los diputados del PRI. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

 


